
AÑO IX.—TOMO I I . LÚNES 26 DE JULIO DE 1869. N.0 20o.—PAG. 189. 

— Serán susoritores á Ja Oace/a —todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demis los fondos de las 

"wmp«mlt'iui provlautoa. — • •• • 
(REAL ÓRDEN DK 26.DB SKTIEMBRB DE 1861.) 
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Se declara testo oficial y auténtico, el de las diaposicio
nes ofi-;iales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
3a Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en su 
curtlpliraiento, etc. 

• i r r r ' w p WJT 7 .IIOIJIJCHIJÍTO'J oí) fílouo cna- OD£§ 
(SUPERIOR DECRETO DK 21 DE FBERKRO DK 1861.) 

ti Oh C 

fcob 

Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 
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PODEN EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar:—N.0 593. — E x 
celentísimo Sr.—De orden del Poder Ejecutivo, y para su 
conocimiento y efectos correspondientes, remito á V. E . el 
adjunto ejemplar del n." i 29 de la Gaceta de M a d r i d , cor
respondiente al 9 del actual, en la cual se halla inserto el 
decreto de 2 del mismo que csublece las categorías y las 
condiciones de ingreso y ascenso en las carreras judicial y 
fiscal de las provincias de Ultramar. Dios guardo á V. E . 
muchos años. Madrid i l de, Mayo de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Cúmplase , comuniqúese á 
quien corresponda, publíquese en- la Gaceta y archívese .— 
L a T o r r e . — E s copia.—P. 1., Felipe Z'ippino. 

(DECISBTO QUE SE CITA.) 
,97 b; ra lob M iu rg lab , ¿ l A-l ,8t .fti 'Uj . l l - ' l a b tí 1K .<; , 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DI-CHETO. 
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La necesidad de fijar de una manera estable y definitiva la 
organización de la caiyera jud ic i a l y del Minis te r io fiscal es tan 
evidente en las provincias de Ul t ramar como lo era en la P e n í n 
sula antes de ios reales decretos de 9 de Octubre de 4863 y 
13 de Diciembre de 1867. 

La errada in t e rp re t ac ión que con frecuencia ha rec ibido el real 
decreto de 7 de Marzo de 1831, deduciendo de él una a s imi 
lación de ca t egor í a s que estaba lejos de establecer, puesto que 
solo tenia por objeto fijar reglas para la p r o v i s i ó n de todas las 
clases del ó r d e n jud ic i a l y fiscal, ha sido en Ul t ramar causa de 
enojosa confus ión entre cargos y funciones de diversa impor t an 
cia y en realidad dist intos, ocasionando contlictos y embarazos 
para' la A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia y para la buena o r g a n i z a c i ó n 
de los Tr ibunales . 

Forzoso es, pues, restablecer t a m b i é n en las provincias de U l 
tramar, la fijación de las diversas c a t e g o r í a s ; ordenar la conve
niente s epa rac ión untie la (.'.arera j u d i c i a l y el Minis ter io p ú b l i c o ; 
dar á cada funcionario la importancia real del cargo que desem
peña; s eña l a r las condiciones que se requieren para el ingreso 
en cada c a t e g o r í a , armonizando estas disposiciones con las que 
rigen en la P e n í n s u l a , pues no puede admit i rse que en las pro
vincias de un mismo Estado haya en idén t i cas funciones ó r d e n e s 
diversos. , 

Por eso, al aplicar á Ul t ramar las reglas d i c í a d a s para la 
Metrópoli , se establecen las mismas c a t e g o r í a s que en esta ,̂ co
locando en cada una de ellas los cargos correlativos con los exis
tentes en la ú l t i m a , y se requieren para ingresar en ellas las 
mismas condicionGS. 

Fundado en estas consideraciones, y en uso de las facultades 
qu« como miembro del Poder Ejecutivo y como Minis t ro de U l 
tramar me corresponden, 

Vengo en decretar lo , siguiente: 
Art ículo !.0 La g e r a r q u í a j ud ic i a l del fuero c o m ú n de las p ro

vincias de Ul t ramar se c o m p o n d r á como la de la P e n í n s u l a , de 
los grados siguientes: 

Primero. No corresponde á los Tribunales de Ul t ramar . 
Segundo. Se halla en el mismo caso que. el anterior . 
Tercero. E l Regente de l a Audiej ic ia de la Habana igual á 

la de los Minis t ros del T r i b u n a l Supremo de Justicia. 
Cuarto. Los Hegentes de las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e , 

Puerto-Rice y M a n i l a , y los Presidentes de Sala de la de la 
Habana. 

Quinto. Los Presidentes de Sala de las Audiencias de Puerto-
1 i'íneipe, Puerto-Rico v Mani la v ios Magistrados de la de la 
« a b a n a , " . 

Sexto. Los Magistrados de las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e , 
•Puerto-Rico y Mani la . 

Sé t imo. Los Alcaldes mayores de t é r m i n o igua l á la de los 
Jueces de p r imera instancia de t é r m i n o en la P e n í n s u l a . 

Octavo. Los Alcaldes mavores de ascenso v el Juez Asesor 
de Fernando P ó o . 

Noveno. Los Alcaldes mayores de entrada. 
A r t . 2.° Por a s i m i l a c i ó n se c o n s i d e r a r á n comprendidos en los 

diversos grados de la g e r a r q u í a j ud ic i a l los funcionarios siguientes: 
En el quin to el Gefe de ,1a Sección y los Oficiales pr imeros 

letrados de la de Gracia y Justicia del Minis ter io de Ul t r a -

B ^ y y aoioiíd'niaíKi ob s l<^^asou,--:abu£S£(r v • a i k i i x i d ^ i i i n r i • 
E n , el sextp los d e m á s Oficiales letrados de dicha Sección y 

el Secretariu de Gobierno de la Audiencia de la Habana. 
En el s é t imo los Auxi l iares de pr imera clase letrados de la 

Secc ión de Gracia y Justicia del Minis ter io de Ul t ramar , los Se
cretarios de las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e , Puerto-Rico v 
Manila , y los Relatores de estas Audiencias y de la de la Ha-

En el octavo los Auxi l i a res segundos letrados de la Secc ión 
de Gracia y Justicia del Minis te r io de Ul t ramar : 

En el iiovcno los Auxi l i a res terceros letrados de dicha S e c c i ó n . 
Los funcionarios comprendidos en este a r t í c u l o t e n d r á n todos 

los tícrechos declarados á sus respestivus grados si reuniesen 
las condiciones exigidas para el ingreso y ascenso en ellos, y 
u s a r á n el trago é insignias á los mismos correspondientes. 

A r t . 3.° E l Minis te r io Fiscal de dichas provincias se compon
d r á de los grados siguientes; 

l ' r imero . No corresponde á los Tribunales de Ul t ra iva r . 
Segundo. E l Fiscal de la Audiencia de la Habana, igua l al 

de Tenitmte Fiscal del T r i b u n a l Supremo de Justicia, 
Tercero. Los Fiscales de las d e m á s Audiencias . 
Cuarto. E l Teniente fiscal p r imero de la Audiencia de la 

Habana. 
Quinto. Los Tenientes fiscales de la clase de segundos de 

la Audiencia de ,la Habana y los Tenientes fiscales pr imeios de 
las demás . . ^ ¿viomqu ' r . - j i cj^iojainil/ '• u 

Sexto. Los Tenientes fiscales de la clase de segundos de las 
Audiencias de Puerto P r í n c i p e , Puerto-Rico y Mani la . 

S é t i m o . Los Promotores fiscales de t é r m i n o . 
Octavo. Los Promotores fiscales de ascenso. 
Noveno. Los Promotures fiscales de entrada. 
A r t . 4.° Por a s imi l ac ión se c o n s i d e r a r á n cmnpiendidos en los 

diversos grados del Minis te r io fiscal los funcionarios siguientes. 
En el octavo, los Auxi l ia res cuartos y quintos letrad s de la 

Sección de Gracia y Justicia del Minis te r io de Ul t ramar . 
En el noveno, los Aspirantes de planta letrados de dicha Secc ión . 
Los funcionarios comprendidos en este a r t í cu lo t e n d r á n todos 

los derechos declarados á sus. respectivos1 gradas si reunieren 
la edad y condiciones que se exigen para el ingreso y el as
censo 'en" ellos, y u s a r á n el traje y las. insignias correspondientes 
á los mismos. 

A r t . o.0 Los grados del ó r d e n j u d i c i a l y del Minis ter io fiscal 
t e n d r á n entre sí l a siguiente a n a l o g í a y correspondencia: 

E l grado cuarto del ó r d e n j u d i c i a l , y el segundo del M i n i s 
ter io Fiscal ; • l o : " ' ui '- ' isfrnK ^ lo.) .; 1 

El grado quinto del p r imero , y el tercero del segundo. 
E l grado sexto del pr imero, y el cuarto del segundo. 
E l grado sé t imo del p r imero , y el quinto y el sexto del segundo. 
E l grado octavo del pr imero , y el sé t imo del segundo. 
E l grado noveno del p r imero , y el octavo del segundo. 
A r t . 6.° Para ingresar en el ó r d e n j u d i c i a l ó en el M i n i s 

terio Fiscal es requisi to indispensable haber cumpl ido !2o a ñ o s . 
A r t . 7." -Para las plazas—del ó r d e n jud ic ia l solo p o d r á n ser 

nombradas las personas que hubiesen d e s e m p e ñ a d o en propiedad 
por espacio de dos a ñ o s plazas del grado infer ior inmediato y 
del a n á l o g o del Minis te r io Fiscal , ó por cuatro a ñ o s plazas del 
grado siguiente al infer ior inmediato, ó-por seis, plazas del grado 
que sigue á este. 

T a m b i é n p o d r á n nombrarse Magistrados de Audiencia los A b o 
gados de r epu tac ión que hubiesen ejercido por 10 años la profe
s ión en Tribunales Superiores, pagando una de las dos pr imeras 
cuotas de c o n t r i b u c i ó n ; los Ca ted rá t i cos de derecho de gran nota 
que por el mismo tiempo hubieren d e s e m p e ñ a d o sus c á t e d r a s 
y las personas que hubiesen prestado s e ñ a l a d o s servicios en l a 
' formación de C ó d i g o s ó en alguna otra comis ión de importancia 
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ara cuyo d e s e m p e ñ o se requieren profundos conocimientos del 
erecho. 

Para los Alcaldes mayores de t é r m i n o p o d r á n nombrarse los 
Abogados y Ca ted rá t i cos que lleven ocho a ñ o s de ejercicio de la 
A b o g a c í a ó de la c á t e d r a con las condiciones requeridas por el 
p á r r a f o anterior , y hubieren pagado m á s de una cuota de con
t r i b u c i ó n ; y para Alcaldes mayores de ascenso los que; h u b i e r m 
ejercido la Abogac ía en Audiencia ó Juzgado por seis años y pa
gado una cuota de c o n t r i b u c i ó n , y los que nubieren desempe
ñ a d o una c á t e d r a por igual tiempo y con buena nota. 

Para las plazas de ú l t i m o grado del orden j u d i c i a l se n o m 
b r a r á n Promotores fiscales que cuenten dos años de d e s e m p e ñ o 
del cargo, ó Abogados con cuatro años de ejercicio y buen con
cepto, justificado por la Sala de Gobierno de la Audiencia en 
cuyo te r r i to r io hubiesen ejercido. 

A r t . 8.° Para las plazas del Minis te r io fiscal se n o m b r a r á n 
las personas que hubiesen d e s e m p e í i a d o eu propiedad por espa
cio de dos años'f plazas del grado in fe r io r inmediato y del 
a n á l o g o del ó r d e n j u d i c i a l , ó por cuatro, plazas del grado s i 
guiente al in ter ior inmediato , ó por seis del grado que sigue á este. 

T a m b i é n p o d r á n nombrarse para Fiscales de Audiencia A b o 
gados de r e p u t a c i ó n que hubiesen ejercido por iO a ñ o s en t r i -
bumiles Superiores y pagado una de las dos primeras cuotas 
de c o n t r i b u c i ó n , ó Ca ted rá t i cos de derecho con buena nota con 
el mismo tiempo de Profesorado. 

Para Tenientes fiscales los que hubieren ejercido la profesio 
ó d e s e m p e ñ a d o la c á t e d r a por ocho a ñ o s , los primeros en fos 
mismos tr ibunales y pagando una cuota de c o n t r i b u c i ó n , y pava 
Promotores fiscales de entrada Abogados que hubiesen ejercido 
con buena nota la p ro fes ión en cualquier T r i b u n a l ó Juzgado. 

A r t . 9." No p o d r á n ser nombrados para plazas del ó r d e n j u 
dicial los na tu ra les 'de l mismo te r r i to r io , á no ser que hayan 
nacido en él accidentalmente, n i los casados con mugeres na
turales de e l , á menos que estas se hallen en iguales c i r 
cunstancias; los Abogados que hayan ejercido la p ro fes ión en 
la capital de la Audiencia ó del Juzgado, y los que hubieren 
d e s e m p e ñ a d o en 61 el cargo de Promotores fiscales, á menos 
que hubieren pasado dos a ñ o s desde que hubieren cesado de 
ejercer la profes ión ó cargo. 

Tampoco p o d r á n ser nombrados para un mismo T r i b u n a l pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo 
de af inidad; y cuando lo hieren, el Regente p r o p o n d r á i nme
diatamente y bajo su mas estrecha responsabilidad la t r a s l ac ión 
de uno de los que se encuentren en este caso. 

No p o d r á n servir en un mismo Juzgado un Alcalde mayor y 
un Promotor que fueren parientes dentro de los mismos gra
dos. E l Regente y el Fiscal c u m p l i r á n lo que se previene por 
el pá r r a fo anterior . 

A r t . 10. La toma de poses ión en cada grado y su asimilado 
m a r c a r á la a n t i g ü e d a d de los funcionarios y por consiguiente 
la precedencia del puesto. 

A r t . 1 1 . No se c o n c e d e r á n honores del ó r d e n j u d i c i a l n i 
del Minis te r io fiscal superiores al cargo que se d e s e m p e ñ e en pro
piedad. 

Unicamente á ios funcionarios que obtuvieren su jub i l ac ión po
d r á n c o n c e d é r s e l e s los honores del grado superior inmediato, 
siempre que por largos y buenos servicios se hubiesen hecho 
acreedores á esta recompensa. 

A r t . 12. Los Fiscales o c u p a r á n en los actos que no fueren 
de jus t ic ia el lugar que por a n t i g ü e d a d les corresponda entre 
los Presidentes de Sala. . - / gol 

A r t . 13. Los Tenientes fiscales t e n d r á n en igua l caso asiento 
en el lado derecho del T r i b u n a l á c o n t i n u a c i ó n de los Magis
trados ,dél mismo. 

A r t . 14. Los Jueces de pr imera instancia t e n d r á n en dichos 
actos, cuando deban concurr i r con las Audiencias , asiento al lado 
izquierdo del T r i b u n a l á c o n t i n u a c i ó n del ú l t i m o Magistrado. 

A r t . l o . Los Promotores fiscales se s e n t a r á n , en los expre-
; sados actos, á c o n t i n u a c i ó n del ú l t i m o Teniente fiscal. 

A r t . 16. Por el Minis te r io de UUramar se d i c t a r á n las ó r d e 
nes correspondientes para formar los escalafones de los funcio
narios del ó r d e n j u d i c i a l y del Min is te r io Fiscal , incluyendo en 
ellos y en el lugar correspondiente los que los obtuvieren por asi
m i l a c i ó n • ¡ ; ' f U ¡ ¿ ' l i ' í Í L . o i X ' j a . o b a h i 13 

• A r t . 17. Quedan derogadas todas las disposiciones quQ se 
opongan á lo preceptuado eu este decreto. 

M a d r i d dos de Mayo de m i l ochocientos sesenta y nueve.— 
E l Minis t ro de U l t r amar , Adclardo López de A y a l a . — É s copia .— 
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Servicio de la plaza del 26 de Julio de 1869. 
Jefe de dia deinlray extramuros, el Teniente Coronel Camandante Don 

Antonio Moscoso.— Oe imagmarin, el Comandante D. Francisco Sánchez. 
Parada, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — F u i / n de Hospital y Provi

siones, Batallón de Artillería. — Sargento para el paseo de los enfermos, 
D.« :6.- g 0 m I) ''b ZOOtíh'íhi .. •, « »b ¡ gjotai , 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de lorrontegui. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Bacumbayan 23 quintes del Re-

gimicnto de Infantería Principe n.0 6, en los dias 27, 28 y 29 de los 
corrientes, de 6 á 7 de sus mañanas , se avisa al público para su 
conocimiento y íi fin do evitar algún accidente despgradable. 

Manila 25 de Julio de 1869.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Turrontegui. 

— 

MARINA. 

ESCB1BAMA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado do Marina del Apostadero, se cita y 
emplaza por segando edicto & los reos ausentes Simplicio Marcial, 
del barrio de Vinacayan, del pueblo de Cavite el Viejo, y Mateo Ca-
ninay, del barrio de Toclong,- del de Iraus, ambos de la provincia 
de Cavile, para que en el término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, FC presmten en dicho Juzgado ó en las chrceles de esta pro
vincia á responder k los cargos que les resultan en la causa n.0 772 
seguida 'contra ellos sobro asalto y robo perpetrados h nnuio armada 
en una banca; haciéndolo así se oirá y guardark justicia y caso con
trario se sustanciari» dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
senlennia definitiva, en tendiéndose las actuaciones y diligencias con los 
Ési ráelos J 1 

•Manila 2 i do Julio de Francisco Rogent: 2 
-'\0'J Mi uV.ySd ni ub. GSf " .u 1'JÍ) 'icíqu!.'»!;) oi i iuwM 
lo o i ' i o^n i UILMI &a IfiüO S no ,ÍI:I)),.>Í; ¡-A) ii [e {SJi id ibáOfffH 

MAYORIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Pebienio verificarse en el Arsenal de Cavite, en los dias 29, 30 y 

31 del corriente, exhmenes de Patrones de tíabWtóféfe, se anuncia al 
público para que los que tengan instancias presentadas en solicitud 
de ser examinados, concurran en aquella dependencia para el objeto 
espresado. > ' i . r l i i ! 1 

Cavite n de Julio de tfj^ftg^ ftfe 3 
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COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Debiendo sacarse de nuevo k pübiica subasta los lotes números 
1, 3, al 9 del H , al 19, 28, 44, 4o, del 57 al 65, del 67 al 76, 
81 , 82, 83, del 86 al 407, -109, 1 10 y del 412 al H 6 todos inclu
sives que dejaron de subastarse el 19 del corriente por falta de l i-
citadores, se avisa al público para que conforme al pliego de con
diciones de 28 de Junio próximo pasado, relación de los lotes que 
se subastan y modelos de proposición que se encuentran de manifiesto 
en la Capitanía de Puerto de Manila ó Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda ol que guste presentar sus proposicionev con ar
reglo al citado modelo, el dia 20 de Agosto próximo venidero k las 
once y media de la mañana en que debe tener iugar el espresado r ¿ 
muic, ante la Junta Ecunómica del Apostadero que se reunirk en n 
casa-Cc manJancia general del Arsenal. 

Cavile 23 de Julio de 1869.-E1 Comisario, Aurdiano Cañellas. 

8É1 ¿übol sí) tfoMvféiq fif r,ii:i\ vi.itjfi-i -n^it « í a ido í b q MÍIQÍ o í o l 
-A) ii'.iui-j ffiaiBiílU iré cfbia eá . lu -^U y t u M h ú f oéíftñ h b h >¿f¡m 

Debiendo srcarse á pública subasta la adquisición de jkreia?, te
j idos, pinturas, géne ros y demás pertrechos con destino k las aten
ciones de este Establecimiento conforme al pliego de condiciones de 
•12 del mes actual, relación de los efectos que se subastan y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiesto en ra i apita-
nía ele Puerto de Manila é Intervención ele Marina de este Aposta
dero; lo avisa al público k fin de que el que guste pueda prese-n-
tar sus proposiciones con arreglo al citado modelo, en la inteligen
cia de que el remate terdrk lugar el dia 20 de Agosto próximo ve
nidero k las doce de la mañana, ante ilsí Junta Económica del Apos
tadero que se reunirk en la Cüsa-Comandancia general de e^te Ar
senal. al;, l :!•» yilO 9B'fÍl-l0iUf; itOOOQ OH !¡i| .WAVs.i'nvfi .? \ íi'j ' uuíiSi 

av:He,23 de Julio de 1869.—El Comisarlo, A ureliano Camilas. / 
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A N C N C 1 0 S _ O F I C I A L E S . 
íi:i ¿r.lla ir» W.WVMÚ KWM ii'noinpíí'i- oa , y ti;ii!Íilij j ; l no ?/)lfíM 

ADMINISTRACIOC^ GKNIíHAL IfE CORREOS DE flI . I I ' INAS. 
Por la goleta de guerra Vad-Rá*, que saldrk para el puerto de 

Hong Kong el viérnes 30 del actual, k las ocho de su msiiana, remitirá 
esta Administración general la correspondencia oficial y pública pa'!3 
dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su vir tud, la reja del fr^n^uoo para la correspondencia cslran-
gera y certificados estarkn abiertas el jueves 29 (ademks de las horas 
esiraordinarias de despacho) de ocho k once de l'a noche, última en ^ 
que quedarkn definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán basta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino k la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos: los buzones hasta las seis 
de la mañana del dia 30. 

Manila 22 de Julio de 1869. — ^ a i a w a í . 4 

-o}-i')ijfI rth fecbítoibíf/. 'tb rlfiS &b SüJnííbiao'i'f .oJuii O^j 
El bergantin-goleta inglés Hackmatc, saldrá el miérco 'cs 28 del cor

riente con deslino k Ilong-kong; y el de igual aparejo español Oe-
- noveva para Cebú el 27 del mismo, entre o y 6 de su tarde, segu11 

avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 
. Manila 24 de Julio de 1869.—-frailas. 

' . i I 
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GOBIERNO P.-M. DE LA. PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Hallándose vacante el magisterio de niños de los pueblos de Bara-

ban17- y Baga! ag de ef>ta provincia, por renuncia de los que lo ser-
vian", y debiendo proveerse en maestros sustitutos hasta tanto que 
hava precedentes de la Normal, se anuncia al público para que los 
alie se crean en disposición de sufrir cxhmen de las materias con-
sjernadas en el reglamento de los mismos, presenten sus solicitudes 
deiitro del plazo ae un mes con los documentos que estím preve
nidos, y que para el 9 del entrante Agosto, dia en que espira el 
término marcado, lo hagan personalmonte los interesados ante la 
junta examinadora en esta cabecera: debiendo advertir que el p r i -
níero tiene trece niños do pago y veint i t rés que escriben; y el se-
(niado diez de pago y veinte que escriben: cuyas escuelas en nin
guna fJe el'as ^ay habitación para el maestro. 
s Bayombong 9 de Juüo do IMd.—ManueL Boix. 4 

ALCALDIA MAYOR DE LA PAMPANGA. 
Bebiendo proveerse una plaza de maestro de escuela vacante en 

el pueblo de Victcria de esta provincia, los individuos que deseen 
presentarse á exímicn podrán presentaise sus solicitudes en esta A l 
caldía mayor, en el término de veinticinco dias, contados desde la 
fecha del pre?enle anuncio, acompañando íi ellas: 

A . " Certificado de buena conducta. 
0. 0 Partida de bautismo. 
3.° Jii.stincacien de haber regentado escuela como maestro público 

5 pnrlicular ó dedicádose á otra ocupación que revele su aptitud 
é suficifenfela./:;',-0'" i»» o ofcB§xíA orfoib > ••, na 

El exítmen se verificará el dia catorce de Agos-to próximo, ^ las diez 
del dia, ante la comisión de instrucción pr imara de esta provincia 
y se-compondrá do las ; materiales siguientes: 

I.0 De ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
2.8 Cí.tecismo de Doclrina Cristiana. 
3.° Aritmética y geografía . 
En el caso de que no haya aspirantes que sepan las úl t imas ma

terias, podrá ser nombrado el que fuese aprobado en las dos primeras. 
Los emolunientos de que gozará el que regenta dicha escuela serán 

los siguientes: 
1. * Ocho pesos mensuales de sueldo. 
2. » l labitrcion para sí y para su familia, que le p roporc ionará la 

principalía del pueblo. 
Bacolor 19 de Juüo de \%§§.—GodÍ7iez . 2 

.ribiteld 10I00 .oidob oqi'juo ,BJIS inaJel&o a'b '.feoba ob aóflfi úéíiÉú 
SECRKTAIUA DE LA JUNTA DK ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 

i i ; - LOCAL. . • '. i 
Por decreto del Sr. Director de la Administración LoCal, se sacará 

á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó sean seiscientos 
tres escudos en el t r ienio , con sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa que se insertan á cont inuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
'a casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del aotual las 
diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con" la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y l u 
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 7 de Julio de 1 8 6 9 . — M a : Diijua. 

DIRECCIÓN GENEÍUI. DE I,A ADMIMSTRACION LOCAL.1—Pliego de condiciones -para el 
arriendo del arlilno de mercados públicos, aprobado por la Junta Directiva 
de A dmitustrnr.ion Locni en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. ¡ 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Zúmbales, bajo el tipo de 603 escudos en el 
trienio, ó sean 201 escudos anuales. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamente do la cantidad de 31 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor venlaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará !a adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que-tenga el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
órden do 2;) de Agosto de 18o8, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo , medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
eon evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, k sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cual se, endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Local. 

6-" El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cu-ando se constituya en ¡Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la Ganza consista en fincas, estas 
j*an de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
leadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cu ida r á , bajo 
su responsabilidad , de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
a'guna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa . 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación , constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
do tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.* de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrera 
de 1832, que k la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenge efecto en el término que se se
ña le , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta dé la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate, y apruebe: eJ.arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de, este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y' debiendo ser repuesta, si fuese en 
metá l ico , en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
•rescindirá el contrato bajo las bases establecidas-en la regla 5.» de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición 8.» .80,hfiÍJQ 8198 íBqOIoa ob A i i ( í b r o i J i;h;: , V! 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de multa ; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á io-prevenido en el art. 5.° deMa Real Instrucción de subas
tas ya citada, ¿ ' i i A t r \ i f i r o k f r % i / i i i n i í i f \ 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

' 13. La autoridad dé la provincia, los goberoadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Adminis t ración, pres tándole cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en lempo de lluvias. 

16; El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

"47. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la. fianza. , , 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en esté punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excrao. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado «n Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir esto contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
viá la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio , será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, coh una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos tí tulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales contenciosos-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 
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2o. La funza sera hipoleoana y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en melálieo depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda püb' ica, cuando sea en Manila, ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella. 

Se fijaran en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta conlrala 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 22 de Junio de 1869.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes . Presidente y Vocales da la Junta de Ahnonedas 

de la Administración Local. 
D vecino de ofrece tomar k su cargo por tér

mino de tres años el arriendo de los mercados püblieos de la provincia 
de Zambales, por la cantidad de pesos (S ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.0 . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita babor depositado 
en la cantidad de 31 escudos. 

(Fecha y firma.) 

Tar i fa de derechos. 

El contratista cobrará por cada puesto de verduras ó frutas del 
pais; dos cuartos. 

Por el puesto de arroz y palay, dos cuartos. 
Por cada tienda de cualquier especie de mercancía , puestos de ga

llinas, huevos, buyo, poto, bebinca y demis art ículos de consumo; 
dos cuartos. 

Por cada tienda de quincalla, ollas y demás utensilios de cocina; dos 
cuartos. 

Por cada tienda de géneros tegidos en el pais; cinco cuartos. 
Por cada tienda id . de Europa; seis cuartos. 
Ademks si dos ó ma? tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto 

pagarán todos cada uno por el suyo. 
Si en un puesto ó tienda se espendiesen art ículos de distinto pago 

se satisfará por el mayor ó de mas rendimientos del impuesto; pero 
si la reunión pasase de tres ar t ículos , el pago se verificará por cada 
uno de por sí. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Es copia.—Du/Ma. O 
tbf ibi l idKefloqsoi u¿ oisd,oJíiUñuu lob fioigioüoi si itoo fiieoioJ ai y .goíoq , _ . , 

PTiOVIDENOIAS J U D I C I A L E S . 
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ESCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE B1N0ND0. 
Por providencia del -^r. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re

caída on la caria drden de 13 del actual, se cita, Uama y emplaza 
íi la ausente Isabel Villongco, para que por el t é rmino de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado í» satisfacer 
la cantidad de ocho pesos y ochenta y nueve cént imos que importan 
las costas del rollo de los autos seguidos por la misma contra su 
marido Antonio L¡mbung(!ua sobre divorcio; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

San José 22 de Julio de 1 8 6 9 . — D u j u a . 2 
. . — — : 

pen >,f)Oft'-ncJ in >nv:ÍT4riivi i v i i n i i t Tilimilr n^t i c U ¿ i l nf\ • i l l n " / I l 
Por providencia d d Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re

caída en la carta orden de 13 del actual, se cita, llama y emplaza 
al ausente Gavino Simonlive, para que por el té rmino de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado h satisfacer 
la cantidad do ventiseis posos y sesenta y seis cént imos que importan 
las costas del rollo de los autos seguidos por el mismo contra Re
migio de los Santos sobre cantidad de pesos; apercibido que de n j 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

San José 22 de Julio de \SQ9.—Félix Dujua. 2 

9b mmáoú 5)2 . o b h a u r o T 'lOj UU «btij i í U']]'.;i];;iiniOv é ' ^ i i i ' ^ J : ^ 

oa 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor do! distrito de Binondo, re-
ida en la carta brden do 13 del actual, s.c cita, llama y emplaza 

al ausente Eusebio Esfincdo Cruz y correos, para que en el término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, so presente en este Juzgado 
á satisfacer la cantidad de cinco pesos y veint i t rés cént imos que 
importan las costas del rollo de las diligencias instruidas contra 
los mismos sobre juego prohibido; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

S. José 22 de Juüo de Í8Q9-—Félix Dujua. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, 
dictada en la causa n.0 3245 que se instruye contra Quirino Ambrosio 
por conato de homicidio, se cita y emplaza al testigo Juan Pabalate, 
indio, soltero, natural y vecino de dicho pueblo de Binondo, de vein
tinueve años de edad, de oficio pintor, empadronado en el Barangay 
n.» 17 del gremio de naturales del mismo, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en dicho Juzgado á prestar su declaración en la 
espresada causa, apercibido que de no verificarlo se le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

San. José y Escribanía de mi cargo 22 de Julio de 1 8 6 9 . — ^ ' í x 
Dujua. .. | 1 

Don L u i s de Cueto y R u l l , Alcalde mayor del distrito de I n t r a 
muros de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infras
crito Escribano doy fe. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente procesado Don 
Fonciano Tecson, mestizo sang ey, natural de San José de Navetas, 
«asado, de treinta y cinco años de edad, de oficio pescador, empa

dronado en el Barangay n.0 6 de D. Alverlo Tongco, del citado pueblo 
de estatura alta, cuerpo grueso, cara regular, boca chica, nariz afilada* 
ojos achinados, pelo y cejus negros, barbilampiñ ), color moreno, con 
varios lunares en la cara y uno grande sobre la nariz, e! cual es 
procesado y sentenciado á seis meses de prisión con destinos >¡ 
trabajos interiores de la cárcel , rec^id;! en la causa n.0 2o2S por 
desacato, á fin de que por d término de treinta d.as, contados 
desde esta íecha, se presente en esta Alcaldía ó en las cárceles de 
esta provincia á responder á los cargos que contra éi resulta en la 
citada causa; pues de hacerlo asi le oiré y adminis t raré justicia y 
en caso contrario sus tanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila 22 de Julio de 1869.—Luis de Cueto y Rull.—fo? 
mandado de su Sria, Sevtrmo Saiacho. { 

Don Francisco Godinez y Estevan. Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga * que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé . 

Per el presente cito, llamo y .emp!a7o al ausente Lorenzo Lo'arga, 
natural y vecino de San Carlos de la provincia de Pangvisinan, de 
estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, color ciaro., nariz 
regular, de mas de veinte años de edad, reo de la causa n.0 2345 
que se instruye en este Juzgado contra el mismo por fu^a, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en esle dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar y defendense de los cargos que contra el mismo resultan 
de la esprégada causa, pues si así lo hiciere le o i ré y administraré 
justicia y de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bacolor 20 de Ju'.io de iHQ^.—Francisco 
Godinez.—?or mandado de su Sría . , Manuel León. 1 
-jim gpííujlii tiií-: neqae oi/n f,otflfii}qfifi BVM on 'onp oh o «o Fo tiSM 
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Don Francisco Godinez y B s t é v a n , Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aumento José Pérez, indio 
casado, vecino de Hagonoy de la provincia de Bulacan, de mas de 
treinta años de edad, de estatura alta, cuerpo doble, color blanco, 
pelo canoso, barba poca, ojos negros, nanz roma, rao de la causa 
n.0 2162 que se instruye en este Juzgado contra el mismo y otros 
por muerte é incendio, para que por el té rmino de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este dicho Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar y dolenderse de los car
gos que contra él resultan do la espresada causa, en ¡Dtéligeneia que 
si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia y de lo contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y reheidía, parándole los perjuicios 
queden derecho haya lugar, entendiéndose con los estrados de este 
Juzgado las demás diligencias que se practicaren. 

Dado en el Juzgado de Bacolor á 21 de Julio de Francisco 
Goduiei.—Por mandado de su Sría . , Manuel León. 2 

— 
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ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA P UlPANGA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia, recaída en 

la causa n.0 2303 seguida contra Pedro Pérez, por vagancia, se cita, 
llama y emplaza á la testigo Martina Cabrera, natural de San Miguel 
de Mayumo de la provincia de Bulacan, para que por el término de 
nueve dias, contados desde osla feohi, se presente en esle dicho Juzgado 
á declarar en la espresada causa, en la inteligencia de que si ¿sí 
no lo hiciere se le p i r a r á n los perjuicios que haya h i g i r . 

Bacolor y oficio de mi cargo 19 de Julio de MGQ.—Manuel León. 0 

6! ;. .HbiofjV.o fcJíbunfio 6! WQHWÍI v Rtíoi no onnu oirjgo . óJnuibE olaboH 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provinci i , re ;aida 

en esti fecha en la causa n.0 2177 seguida contra Francisco Paraz 
y otros por robo en cuadrilla, se ¿{ia, llama y emplaza al lestiflí) 
Catalino Cosjaco, natural de Malolos, de la provincia de Dulacan, para 
que por el té rmino de nueve dias, contados desde la publicación de 
la presente, comparezca en este Juzgado á declarar en dicha causa, 
apercibido que de no hacerlo te le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Bacolor y oficio de mi cargo 19 de Julio de [SW.—Manuel León. 1 

Don José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor y Juez de, pri
mera instancia de esta proviiicia de la Laguna , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausente Gregorio B:iera, 
indio, soltero, de veintiún anos de edad, natural y vecino del pue
blo de Majayjay de esta provincia, labrador y cargador de viuo, de 
estatura, cuerpo, cara y boca regulares, mr iz roma, color trigueño, 
pelo y cejas negros, contra quien procedo criminalmente en la causa 
n.0 para que por el té rmino de treinta dias. contados desde esta 
fecha, se presente y comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar los cargos que contra éi resultan de 
la citada causa, que de hacerlo asi le oi ré y adminis t ra ré justicia 
y de lo contrario sustanciaré y de terminaré aquella en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Sta. Cruz á 14 de Julio de i86d.—Jos¿ 
Castellanos.—Vor mandado de su Sría . , Miguel Guevara. 1 
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